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RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 142-201g.GM-MDCC

Cerro Colorado, 30 de mayo de 2019

vtsTos:

La Resolución de Gerenc¡a N'212-20'18-GOPI-MDCC; El Proveído No 0683-201g-GOPI-MDCC; El
Informe No 001-2019-|\¡DCC-LP; E¡ lnforme No 256-2019-SGEP/GOPI/MDCC; El Informe No 093-201g-AL-
GOPI-IVDCC/JHSH; El Informe Técnico 056-201g-WPV-GOPI-MDCC; La Hoja de Coord¡nación No 180-2019-
MDCC/GPPR; El Proveído N' 2236-201g-GM-MDCC; El Proveído N" 2343-201g-GOPI-¡¡DCC; El Informe
Legal No 27-2019-SGALA-GAJ-MDCC; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194" de la Constituc¡ón Política de¡ Estado, "Las l\¡unicipalidades
Provinc¡ales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y
adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia", autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la

Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co;

Que, con Resolución de Alcaldia No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular del pliego
sus facultades en el Gerente lvlun¡cipal, con Ias excepciones previstas en el acotado d¡spositivo legal;

Que, de confoÍmidad con el artlculo lV del Título Prel¡minar de la Ley N. 27972 "Ley Orgán¡ca de
Municipal¡dades", los gobiernos locales representan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada
prestación de los servic¡os públicos y locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su iurisdicción,

Que, es función de la Munic¡pal¡dad ejecutar d¡rectamente o proveer la ejecuc¡ón de la obras de
Urbana o Rural que sean ¡nd¡spensables para el desenvolv¡m¡ento de la v¡da del vec¡ndario. la

ucción, el comerc¡o, el transporte y la comun¡cación en el d¡strito; tales como pistas o calzadas, vías,
parques, mercados, canales de ¡rrigación, loca¡es comunales y obras similares; de conform¡dad con

regulado por el numeral 4 del artículo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

Que, el numeral 34.1 del articulo 340, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que respecto del valor referenc¡al en el caso de
ejecución y consultoria de obras, e¡ valor referencial para convocar el procedim¡ento de selecc¡ón no puede
tener una antigüedad mayor a los nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de determ¡nación del
presupuesto de obra o del presupuesto de consultorfa de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse
antes de la convocatoria. En este punto, es necesario ind¡car que, en atenc¡ón a la importanc¡a que tiene el
valor referencial para la contratac¡ón, establece que, en caso de ejecución y consu¡toría de obras, el valor
referenc¡al no puede tener una ant¡güedad mayor a nueve (9) meses, Esta disposición tiene por f¡nalidad que
las Bases presenten un valor referencial actual¡zado que se aprox¡me al valor de mercado de la obra al
momento de la convocator¡a al proceso de selecc¡ón y, de esta manera, real¡zar la contratación bajo parámetros
de Eouidad:

¿FLrDAo^ Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a No 212-20 18-GOPI-N¡DCC, de fecha 02 de agosto de 2018, el

Ad?R 
E ed"gcerente de Obras Públicas e Infraestructura, aprueba el expediente técn¡co de la obra denominada,

/\ ,11,.",^.. " :I\¡EJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA V|AL TNTEGRAL (VEREDAS BER|VIAS y PASAJE) EN EL

/ \l larr¡¿rN tENTRo poBLADo sEt\ilt RURAL pAcHAcurEc, DrsrRtro DE cERRo coLoRADo - AREeurpA,
/ /.U ¡'ETAPA ll (GRUPO ZONAL 10 Y 1)", con PIP-SNIP 296856, con un monto total de inversión asl 2'496,657.43
t \ soles, siendo el plazo de ejecución de 120 dias calendar¡os:

Que, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, con Proveído No 0683-201g-GOPI-MDCC, de
fecha 19 de febrero de 20'19, señala que v¡stos el Informe N" 001-201g-MDCC-LP No 01't-2018, suscrito por el
comité de selecc¡ón N'011-2018 denominada Contratación para la Ejecuc¡ón de la Obra "IVIEJORAMIENTO
DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL INTEGRAL (VEREDAS BER¡/AS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO

'-' ,::' 
" 
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SEMI RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO _ AREQUIPA, ETAPA I¡ (GRUPO ZONAL
10 Y 1f PIP-SNIP 296856, fue declarado DESIERTO y a fin de realizar una nueva convocatoria se sol¡cita Ia
actualización del Presupuesto de Obra ya que el m¡smo es del mes de marzo del 2018;

Que, con Informe N" 256-20'19-SGEP/GOPI/MDCC de fecha 15 de mazo de 20'19 el Sub Gerente de
Estudios y Proyectos, rem¡te el expediente técnico actual¡zado del proyecto denominado: MEJORAMIENTO
DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL INTEGRAL (VEREDAS BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO
sEtvlt RURAL PACHACUTEC, DtSTRTTO DE CERRO COLORADO - AREQUtpA, ETAPA (cRUpO ZONAT
10 Y 1)'PIP-SNIP 296856", señalando que la programac¡ón de obra contara con un plazo de 120 días
calendarios, dando la conformidad y la asignac¡ón de recursos financ¡eros por un monto de sl 2'577,726.69
soles:

Que, med¡ante lnforme No 093-2019-AL-GOPI-I\¡DCC/JHSH de fecha 27 de abr¡l del 2019 el Asesor
Legal de GOPI -concluye señalando que vistos los documentos que obran en el exped¡ente y contando con
la conformidad por parte de la Sub Gerenc¡a de Estud¡os y Proyectos, resulta procedente la aprobación
mediante acto resolutivo:

Que, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura med¡ante Informe Técnico 056-2019-WPV-GOPI-
MDCC, de fecha 29 de abril de 2019, deriva el exped¡ente técnico a la cerenc¡a Munic¡pal para que su

d¡sponga la emis¡ón del acto resolutivo de acuérdo a las facultades encomendadas;

Que, con Hoja de Coordinación No 180-2019-MDCC/GPPR, de fecha 10 de mayo de 2019, la cerencia
Plan¡flcación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, señala que según el numeral 4 del Informe Técn¡co 056-2019-

-GOPI-¡/DCC, suscrito por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, emite la DISPONIBILIDAD
ESUPUESTAL hasta por un máx¡mo de S/ 2'577.726.69 soles:

Que, mediante Provefdo N' 2236-201g-GM-MDCC, de fecha 16 de mayo del 2019, Gerenc¡a
N4un¡cipal, deriva el Expediente Técnico a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura, para implementar
las recomendaciones de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adm¡nistrat¡vos y dar cumplim¡ento a la normat¡va

Que, con Proveído N" 2343-201g-GOPI-MDCC. receDc¡onado en fecha 28 de mayo del 2019, la
anexar el reg¡stro y firmade Obras Públ¡cas e Infraestructura, señala que se ha cumplido con

lborrespond¡entes para la Aprobac¡ón del Expediente Técn¡co:

Que, mediante el Informe Legal No 27-2019-SGALA-GAJ-lVDCC, la Subgerenc¡a de Asuntos Legales
Admin¡strativos, sug¡ere que vislos los documentos antes descr¡tos resulta procedente la aprobac¡ón de Ia
actual¡zac¡Ón del presupuesto del Expediente Técnico del Proyecto de Obra denominado 'MEJORAMIENTO
DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL INTEGRAL (VEREDAS BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO
SEMI RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA, ETAPA II (GRUPO ZONAL
10 Y I )" PIP-SNIP 296856 y de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo '1 ' de la Resolución oe ta
Contraloría N' 195-88-CG, es un requisito indispensable para la ejecuc¡ón de estas obras, contar con el
Expediente Técn¡co aprobado por el n¡vel competente, el m¡smo que comprenderá básicamente lo sigu¡ente:
Memoria Descr¡pt¡va, Especif¡caciones Técnicas, Planos Metrados, presupuesto base con su anális¡s de costos
y cronograma de adquis¡c¡ón de mater¡ales y de ejecución de obra;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de
,"1,ñao^ Munic¡pal¡dades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de
ll' N "1,¿ 

Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la lvlun¡cipalidad D¡strital de Cerro Colorado, en
/l ,\ " ¿-consecuencia:
/ I lll - ¡
I,,T! /

,,'Y SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la actual¡zac¡ón del presupuesto del expediente técnico del proyecto
dENOM¡NAdO "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL INTEGRAL IVEREDAS BERMAS Y
PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA, ll ETAPA (GRUPO ZONAL 10 y 0l)" PIP-SNIP 296856, con un monto total ascendente a S/
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2'577,726.69 soles, siendo el plazo de ejecuc¡ón de 120 días calendarios y la modal¡dad de ejecución por
contrata, de acuerdo al s¡gu¡ente presupuesto:

Costo de Obra s/ 2'487 ,502.80

Elaboración de ExDed¡ente Técnico s/ 32,400.00

Gastos de Suoervisión s/ 27 ,5't 1 .94

Gastos de L¡ouidación q/ o l7n aE

Gastos Adm¡nistrativos s/ 18,341 .30

Actualización de E.T. s/ 2,800.00

Total Invgrsión s/ 2'577.726.69

ARTICULO SEGUNOO.- DETERi,IINAR, el Expediente Técnico actualizado está compuesto por (¡) Memor¡a
Descript¡va, (ii) Presupuesto de Obra, (¡ii) Relación de Insumos Requeridos, (iv) Análisis de Costos Unitarios,
(v) Cronograma de Ejecución de Obra (barras Gantt), (v¡) Cronograma de Adquisición de ¡nsumos, (vi¡)

Cronograma Valorizado, (vii¡) Formatos de Gestión de R¡esgos, (ix) Gastos Generales (x) Fórmula Pol¡nómica
y (xi) Cotizaciones.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER oue la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura realice las acciones
que correspondan a f¡n de llevar adelante la ejecución del expediente aprobado conforme a sus atribuciones,
facultades y de acuerdo a ley.

ARTíGULO cUARTO.- ENCARGAR, a la secretaria de Gerenc¡a Munic¡pal cumpla con not¡ficar y archivar la
presente resoluc¡ón acorde a ley.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publ¡cación de la presente
Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

ART|CULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Un¡dades Orgánicas competentes, elf¡el cumplimiento de la presente
resoluciÓn.

ARTíCULO SÉPTliíO,- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrativo municipal que contravenga la
Dresente decisión.

REGíSTRESE, CoII¡IUNfQUESE, cUMPLASE Y ARcHfvEsE

Todos Somos
CERRO COLORADO

Mar¡ano Melgar N' 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenorio


